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En atención al escrito aportado por la demandada Juana Palmet Moreno y 
como quiera que la sociedad demandante ha desatendido los requerimientos 

efectuados por el Despacho en aras de determinar si dicha ejecutada pagó 
en su totalidad la obligación reclamada, por secretaría, requiérase a través 
de sus correos electrónicos a la sociedad demandante y a Afianzadora 

Nacional S.A. para que revisen el presente expediente y ajusten sus 
actuaciones teniendo en cuenta lo dispuesto por este Juzgado a partir del 
auto del 28 de agosto de 2018. Para tal efecto, se les concede el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído. 
 

En este punto es preciso aclarar que el requerimiento ordenado por este 
Despacho, el cual habrá de comunicarse a los correos electrónicos de las 
nombradas sociedades, no constituye una notificación personal. Lo anterior, 

en aras de zanjar cualquier discusión que pueda surgir teniendo en cuenta 
que la ejecutante en este asunto no autorizó recibir notificaciones 

personales a través de su correo electrónico, pues así consta en su 
certificado de existencia y representación legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de marzo de 2021 
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